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En consideración a la solicitud formulada por la parte 

demandada, respecto al cobro excesivo de honorarios de abogacía por 

parte de la copropiedad demandante, es del caso poner de presente 

que en el caso en particular no es procedente efectuar ningún 

pronunciamiento sobre dicho actuar, en la medida en que, por auto 

del 9 de mayo de 2022, se decretó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación en virtud de la solicitud presentada por la parte 

demandante. 

 

En consecuencia, en esta oportunidad no es procedente emitir 

pronunciamiento sobre el cobro excesivo de dicho concepto por parte 

de la copropiedad, ya que se escapa de la órbita del Despacho, 

teniendo en cuenta que, se terminó esta actuación por pago total. 

 

Ahora bien, si la parte demandada considera que el apoderado 

judicial del actor cometió alguna falta disciplinaria, puede formular su 

queja ante el consejo Superior de la Judicatura, quien es el órgano 

encargado de investigar los fundamentos en los que formula la 

petición presentada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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